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Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a la demandada, para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Tres. Vivienda letra A del piso primero, situado
en la entreplanta, de la casa número 4, de la calle
de Isaac Albéniz, chaflán a la de Elda, de esta capital;
esta designada de tipo A y ocupa una superficie
útil de 70 metros 73 decímetros cuadrados; se com-
pone de vestíbulo, pasillo, cuatro dormitorios, estar,
comedor, cocina, baño, aseo, terraza y galería y lin-
da: Por su entrada, con el descansillo de la escalera,
patio de luces y vivienda D del mismo piso; por
la derecha, entrando, con la vivienda B; por la
izquierda, con la calle de Elda, y por su espalda,
con casa de don Juan Riera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Alicante, al tomo 2.332, libro 536, folio 13, finca
número 33.166.

Valoración a efectos de primera subasta:
10.552.600 pesetas.

Dado en Alicante a 19 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa-
ta.—El Secretario.—8.618.$

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Alicante y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 460-D/1998, instado por «Citibank España,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Juan Navarrete Ruiz, contra don David Gon-

zález González, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por
término de veinte días, el bien hipotecado que al
final se dirán junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 14 de abril de 1999, a las once horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 14 de
mayo de 1999, a las once horas, por el tipo de
tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 14 de junio de 1999,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
ta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas, si bien, además, hasta el día señalado para
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre
cerrado.

Cuarta.—Podrá hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma al demandado, para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 37. «Bungaló», señalado con
dicho número 37, de tipo A, del conjunto residencial
denominado «El Jardín de las Huertas», en término
de Alicante, cabo de las Huertas, en la playa de
San Juan, sector B, polígono 3/2, unidad de actua-
ción E, hoy calle Salabre, 11. Se compone de garaje
y escalera de comunicación interior a planta baja;
dicha planta baja, con porche, comedor-estar-cocina,
galería de ésta, común de uso exclusivo y escaleras
de comunicación interior con plantas sótano y pri-
mera alta, dicha primera planta alta, con dos dor-
mitorios con armarios, un trastero y un baño, paso
o rellano y escaleras de comunicación interior con
planta baja y segunda alta, y dicha planta segunda
alta, con terraza, solario y escalera de comunicación
interior con planta primera alta. Inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad número 4 de Alicante al
tomo 2.396, libro 143 de la sección segunda,
folio 46, finca número 7.878, inscripción quinta.

Valoración a efectos de primera subasta:
16.196.224 pesetas.

Dado en Alicante a 27 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa-
ta.—El Secretario.—8.604.$

ALICANTE

Edicto

Don Manuel Vicente Penalva Oliver, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de los de Alicante y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
543/1998-D, instado por «Citibank España, Socie-
dad Anónima», contra don David García Latorre,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta y por término de veinte
días el bien hipotecado que al final se dirá junto
con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subas-
ta, el día 7 de abril de 1999, a las once horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte demandante, se señala
el día 7 de mayo de 1999, a las once horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 7 de junio de 1999,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas deberán consignar, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Octava.—Sirva la publicación del presente edicto
de notificación en legal forma al deudor para el
caso de que hubiere resultado negativa la personal.


